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Contratación

Expediente 316232MNIF: P3004300D

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE  “ BOULEVARD
DEPORTIVO Y PISTA DE PATINAJE” (C.O.8/19)
 
Fecha y hora de celebración
12 de diciembre de 2019 a las 11:42
 
Lugar de celebración
Casa Consistorial
 
Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Sara  Ortuño Soriano,Concejal Delegada de Economía y Hacienda
SECRETARIO
D. Juan Carlos  Navarro Gonzálvez,Jefe sección de contratación
Dña. Mª Carmen  Romero Férriz,Auxiliar del Secretario.
VOCALES
Dña. Maria Dolores Gonzálvez Soriano,Interventora
D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano,Secretario General
Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): C.O.8/19 - Contratación de las obras de Boulevard Deportivo y Pista
de Patinaje 
 
Se Expone
1.- Acto de apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): C.O.8/19 - Contratación de las obras de Boulevard Deportivo y Pista
de Patinaje 
 Descifradas las proposiciones de los licitadores se procede a dar abrir los sobres y en particular y en primer lugar las
Declaraciones Responsables de todos los licitadores. Comprobadas estas se admite a todos los licitadores, salvo al que luego se
dirá,  sin  perjuicio de que de resultar  adjudicatarios  deberán  de acreditar  los  requisitos  que dicen  cumplir  en las respectivas
declaraciones responsables. 

A la vista de la proposición de mercantil Sinboria, S.L., por acuerdo unánime de los miembros de la Mesa se excluye
dado que la misma ha incluido en el sobre A, además de la Declaración Responsable y la Memoria de Criterios de Juicio de Valor,
la proposición económica y el resto de criterios automáticos, lo que vulnera el secreto de proposiciones y lo establecido en la
clausula 15 del PCAP. 
 Seguidamente se procede a la apertura de las memorias técnicas de aquellas empresas que han sido admitidas:

CIF: B54814140 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES AITANA, S.L.
CIF: B73525909 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES MOLINA YAGO 2000 SL
CIF: B73758922 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES S.L.,
CIF: B54403068 MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.L.
CIF: B73633778 PROYECTOS Y SERVICIOS FRANCISCO ROMERO, S.L.L
CIF: B42543967 TECNOLOGÍA DE OBRAS DEL SURESTE, S.L.
CIF: B73544819 ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES, S.L.
 
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación.
  
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente, levantándose la sesión cuando son las 12:28 horas.
  
D. Juan Carlos  Navarro Gonzálvez               Dña. Sara  Ortuño Soriano
     SECRETARIO                                             PRESIDENTE
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